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Auto evaluación de derechos laborales llega a Honduras 

  
  
Con el apoyo del proyecto Cumple y Gana y el respaldo de los 
sectores patronal, laboral y el gobierno, los hondureños 
contarán con una importante herramienta que les permitirá 
evaluar el cumplimiento de los derechos y obligaciones 
laborales. Incluso, en este país, el Ministerio de Trabajo tiene 
interés en que  la auto evaluación sea utilizad por los 
inspectores en su trabajo diario de velar por el acatamiento de 
las leyes laborales. 
  
La auto evaluación para el cumplimiento de los derechos 
laborales es impulsada por el proyecto mediante la elaboración 
de un práctico y sencillo listado de preguntas incluidas en el 
Formulario de Auto-Evaluación que previamente se llevó a 
validación  por parte de los empleadores, trabajadores y el 
Ministerio de Trabajo en sesiones de trabajo conjuntas.  
  
“El formulario es de uso voluntario, y no pretende sustituir la 
Inspección Laboral.  Se trata de una iniciativa que busca el 
cumplimiento voluntario de la legislación laboral, y pretende 
mayor conocimiento sobre las reglas del juego en materia de 
Inspección de Trabajo, esperamos que esté disponible a todo 
público este año y su aplicación sería inmediata”, explicó 
 Alfonso Carro, Coordinador del Componente Inspección del 
proyecto. 
  
A esa última sesión de trabajo para validar la plantilla en forma tripartita, asistieron representantes de la Central General de 
Trabajadores, CGT, Central Unitaria de Trabajadores CUTH, autoridades de la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, así como 
delegados del Consejo Hondureño de la Empresa Privada, Cohep y de la Asociación de Maquiladores de Honduras, AHM, 
principales organizaciones empresariales del país. 
  
“Los tres sectores se mostraron a favor de este mecanismo, hubo gran interés de los sectores, en especial de los empleadores, 
ahora, estamos incorporando los ajustes producto de esa reunión para enviar el formulario a impresión para cumplir con la meta de 
iniciar su aplicación antes de diciembre.”, señaló Carro.   
  
Cumple y Gana: fortalecimiento de los derechos laborales es un proyecto que ejecuta la Fundación para la Paz y la Democracia en 
alianza con Abt. Assocites Inc, con el auspicio del Departamento del Trabajo de los Estados Unidos de América –USDOL- en 
Centroamérica, Panamá y República Dominicana.   
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